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Marco normativo

2

Ley N° 20.571 - DS 71

● Reguló el pago de las tarifas eléctricas de las
generadoras residenciales.

● Estableció el derecho de los usuarios finales
sujetos a fijación de precio (clientes
regulados) que por medios de generación
renovable no convencionales o instalaciones de
cogeneración eficiente a inyectar energía a la
red de distribución

● Se permitían instalaciones de hasta 100 kW.

Ley N° 21.118 - DS 57

● Incentivar el desarrollo de las generadoras
residenciales.

● Se permiten dos nuevas modalidades de equipos
de generación:

o Equipamiento de generación individual
con descuentos remotos.

o Equipamientos de generación conjunto.

● Se aumenta a 300 kW el límite de capacidad
instalada.



Ley 21.118 de generación distribuida para autoconsumo

3Fuente: SEC
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Equipamiento de generación conjunto

Artículo 8°.- Los Usuarios Finales que se

agrupen y dispongan para su propio consumo

de un Equipamiento de Generación Conjunto,

tendrán derecho a inyectar la energía a la red

de distribución a través del empalme al cual

se encuentra conectado el Equipamiento de

Generación, valorizar dichas inyecciones y

descontarlas de sus facturas

Fuente: https://generaciondistribuida.minenergia.cl/



Objetivo del Proyecto Piloto
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● Analizar en detalle el proceso de conexión y plantear posibles mejoras al
reglamento.

● Potenciar o incentivar la incorporación de esta modalidad de propiedad conjunta en
el mercado (Meta agenda de energía 2022-2026: 500 MW).

● Determinar una metodología aplicada a Municipios y sus vecinos.

● Determinar guías de O&M, revisión de facturación y modificación de contrato.
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Parque Solar Comunitario “Talagante”
Proyecto piloto



Ubicación del proyecto
Parque Solar Comunitario Talagante
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Proyecto Piloto Talagante
Parque Solar Comunitario Talagante
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300
kWp

193
Viviendas

85
Toneladas de CO2 

evitadas anualmente



Ubicación del proyecto
Parque Solar Comunicitario Talagante
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8,7 km

La Villa Los Lagos se encuentra a 8,7 km

lineales de donde está ubicada la planta

fotovoltaica de 300 kWp.



Participantes del proceso
Parque Solar Comunitario Talagante
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Financiamiento

Usuarios finales
Villa “Los Lagos”

193 Viviendas

Normativa

Implementación



Inversión total
Casa Solar Social Propiedad Conjunta Talagante
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$268.252.304 / $894.174 por kWp
Planta Fotovoltaica 300 kWp

$45.274.634
Gastos operaciones y RRHH

$1.369.375
Valor kWp implementado

$97.285.527 / $211.490 por metro
Línea de MT de 460 m, S/E 300 kVA y Empalme.

Fuente: Elaboración propia.



Paso a paso
Parque solar Comunitario Talagante
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PASO

1

➢ Ubicación del SFV
➢ Usuarios finales
➢ Factibilidad uso suelo
➢ Factibilidad empalme
➢ Factibilidad SFV
➢ Mantenimiento (+20)
➢ Destinación terreno (+20)

PASO

4

➢ Conexión
➢ Verifica descuentos
➢ Manual de operación y 

mantenimiento
➢ Seguimiento facturación
➢ Procedimiento cambio de 

contraro

18 meses

PASO

3

➢ Implementación empalme 
y línea MT

➢ TE1 y contrato de 
conexión

➢ Implementación SFV 
➢ TE4 y contrato de 

conexión

PASO

2

➢ Estudio proyecto 
empalme y línea MT

➢ Estudio proyecto SFV
➢ Selección beneficiarios
➢ Elaborar Contrato de 

propiedad conjunta
➢ Preparación de 

antecedentes para la 
conexión
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02 de marzo de 2023, la SEC emite el oficio Circular
161265, donde aclara actividades asociadas a conexión
de equipamientos de Generación de Propiedad
Conjunta, en aquellos casos en que el empalme tenga
una potencia conectada menores al sistema
fotovoltaico.

Proceso de conexión

Empalme

SFV
SCR
(F3)

Poder de representación debe ser otorgado por al
menos 2 integrantes de la agrupación (Artículo 11 del
D57/2020)

Debe adjuntarse una nómina preliminar de los
copropietarios del equipo de generación (Art. 13 del
D57/2020).

RSCR
(F4)

Manifestación 
de 

conformidad

Instalación 
EG TE4 NC

(F5)

Protocolo de 
Conexión

(F6)

1510 a 40

Contrato de conexión
Contrato de propiedad conjunta
El resto de documentación
(DS57/2020)

Norma Técnica de Calidad
de Servicio para sistemas
de Distribución (Capítulo 5).
8-15-25 días hábiles.

La Solicitud de Conexión para
suministro de energía o
ampliación de servicio
efectuada a una empresa
distribuidora podrá realizarse
conjuntamente con la SRC de
un equipamiento de
Generación (Art. 14 del
D57/2020).

Adecuaciones, ajustes,
Obras adicionales

Factibilidad Respuesta Instalación 
Empalme

Obras
adicionales

8-15-25

Solicitud 
de 

Conexión

10-20-90

TE1 Conexión
Empalme

10: No requiere obras adicionales
20: Requiere Obras adicionales y NO requiere permiso a terceros 
90: Requiere Obras adicionales y SÍ requiere permiso a terceros



Trabajo con la agrupación de usuarios
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● Determinar agrupación de usuarios. Criterios de focalización.

● Operativos para recoger antecedentes: Cédula de Identidad, acreditar usuario
(escritura, contrato de arriendo, o poder simple como usuario), boleta de suministro.

● Analizar los perfiles de consumo de energía para establecer porcentaje de
descuento.

● Contratos de propiedad conjunta y de conexión.



Criterios de selección
Parque solar Comunitario Talagante
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Vivienda inviable técnicamente para la

instalación de un sistema fotovoltaico

individual

Registro social de

hogares bajo el 40%.

Beneficiarios
Finales 193

Beneficiarios
iniciales 320

Empalme y acometida eléctrica vigente

y posea facturación

Cantidad de adultos

mayores en la vivienda



Generación de contrato
Parque solar Comunitario Talagante
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Usuario final

Acreditar que

el postulante

es dueño o

arrendatario.

Regularizar información

Cambio de nombre,

corregir datos de la

dirección en la boleta

Validación de datos

Verificar que coincidan

los datos del

postulante con los

datos de la boleta de

energía: Dirección,

nombre y Rut.

Contrato EGPC 
Coincidencia entre los datos 
del contrato de propiedad 
conjunta con los datos de las 
boletas de energía y los 
usuarios finales

Inicio generación de
contrato EGPC

(Art. 10)

Finalización de
contrato EGPC

Reunión con vecinos: 
Boleta de energía, fotocopia 
del carnet, escritura de la 
propiedad, contrato de 
arriendo, poder simple de 
usuario



Facturación anual de beneficiarios
Parque solar Comunitario Talagante
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$230.728
Promedio de 

inyección anual por 
cada beneficiario



Cálculo de repartición de inyecciones
Parque solar Comunitario Talagante
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Descuento 
anual $

Descuento anual 
(C/U) $

Energía anual 
(descuento) kWh

Repartición de 
inyecciones %

Cantidad de 
Usuarios

Usuarios

44.530.427$230.728347.4000,45% x 193 = 
86,85%

193 Cantidad de usuarios Población 
Los Lagos

102.546$102.5468000,2%1 Usuario Empalme de la planta

6.639.828$6.639.82851.80012,95%1 Usuario Empalme municipalidad 
(ahorros para OyM)

$51.272.800400.000100,0%195 Total

Tarifas de Suministro Eléctrico a Precio de Nudo Promedio de Fijación - 1 de octubre de 2024, CGE Distribución
Tarifa Inyección Sector STx_D, comuna Talagante, tarifa TRAT1, Cargo por Energía ($/kWh) 128,182
Tarifa Inyección Sector STx_E, comuna Talagante, tarifa BT1, Cargo por Energía ($/kWh) 141,282, todos los cargos 
($/kWh) 231,282 400.000

kWh/año de inyección



Componentes principales de la planta
Parque solar Comunitario Talagante
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● Protección RI (Norma Técnica Netbilling)
- Capacidad instalada del EG > 100 KW conectados en MT, la protección RI deberá medir en MT (Excepción: MTBT,  burden del ECM) (Art 5-12)
- Capacidad instalada del EG > 100KW, protección RI debe ser centralizada (Art 5-13)
- Debe ser instalada en un gabinete especial lo más cercano posible al equipo de medida (Art 5-13)

● Dispositivo limitador de potencia de consumo para 10 kW (Oficio SEC)
- Ubicado en el empalme para control de la concesionaria
- Tarifa TRAT1



Componentes principales de la planta
Parque solar Comunitario Talagante
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Componentes principales de la planta
Parque solar Comunitario Talagante
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546
paneles de 550 wp

3
inversores de 

100 kW

16
soportes tipo hincado 
para mesas de paneles



Componentes principales de la planta
Parque solar Comunitario Talagante
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Componentes principales de la planta
Parque solar Comunitario Talagante
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Componentes principales de la planta
Parque solar Comunitario Talagante
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Componentes principales de la planta
Parque solar Comunitario Talagante
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Componentes principales de la planta
Parque solar Comunitario Talagante
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Componentes principales de la planta
Parque solar Comunitario Talagante
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Componentes principales de la planta
Parque solar Comunitario Talagante
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Facturación anual de beneficiarios
Parque solar Comunitario Talagante
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Facturación anual de beneficiarios
Parque solar Comunitario Talagante
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Facturación anual de beneficiarios
Parque solar Comunitario Talagante
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Facturación anual de beneficiarios
Parque solar Comunitario Talagante
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Facturación anual de beneficiarios
Parque solar Comunitario Talagante
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Conclusiones
Casa Solar Social Propiedad Conjunta Talagante
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Es posible agrupar a un Municipio y vecinos para implementar un EGPG

Cuando exista terreno disponible y red cerca, existe potencial de EGPC

El piloto contempló 3 líneas de trabajo: 1) SFV 2) empalme más Línea MT 3)

Proceso administrativo con los usuarios → ¡Avanzar 1 proceso y empresa!

Considerar como punto inicial: factibilidad de terreno, factibilidad de suministro

eléctrico y factibilidad de SFV

2

4

1

3



Conclusiones
Casa Solar Social Propiedad Conjunta
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Considerar todas las autorizaciones para utilizar el terreno para este fin (Concejo

municipal)

Evaluar la forma en la que se realizará la operación y mantenimiento del SFV

(Concejo municipal)

El contrato de propiedad conjunta es un documento clave en el proceso y requiere de un 

equipo de profesionales que lo vea en detalle. Importante evolucionar a un “formato tipo”.

6

7

5
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Piloto Parque Solar 
Comunitario Talagante

Ministerio de Energía


